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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, i<¡ pesetas; semestre, 30, v un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36 v un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, v un año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 5a
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
Wtneíór» H?l importe oor Giro Postal.

Peietaa
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
Ifofreciban este Boletín, dispondrán que se deje un
rieirüilar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción , a i,00

ídem judiciales-of¡cíales: ljnea o fracción^, a,oo
ídem particulares y avisos fínancierqs 3,00

Los anunciantes vienen obligados alpaco del fcfl^
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

(JJJJs _*»*••••**\u2666\u2666\u2666*******

Administración y Talleres:

\u25a0Paieo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios. —Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937

Horas: de nueve a una y de cuatro a siete.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 pesstM

Gobierno Civil de la pro- Sociedad, con poder en estos últimos
casos bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán previamente como fianza
provisional la cantidad de 8.913,64
pesetas en la Caja General de Depó-
sitos o en la Depositaría municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el
rematante, la definitiva de 17.827,29
pesetas, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa la certi-
ficación correspondiente, siendo ad-
misibles para las fianzas, entre otros
valores, las Cédulas del Banco de
Crédito Local.

presentó contra la misma
ción alguna.

reclama- 527-7", 533-859, 537-859, 539-OI2,
539-013- 539-OI4, 539-QI5, 542.513»
542-874, 550.115, 55°-37°> 553-188,
561.170, 567.909, 567-9i°, 567-91 1,
576.207, 576.208, 579.817, 580.682,
588.425, 593.931, 593-934- 593-935»
598.141, 598.142, 598.143, 598.144,
59a- !79, S98-299, 599-689, 600.817,
610.674, 613.419, 613.435, 616.579,
618.512, 655.280, 625.657, 627.422,
636.006, 636.151, 636.152, 638.714,
649.099, 653.994, 653.995, 653.996,
654.089, 657.196, 672.993, 676.241,
680.251, 682.3^ 690.669,

* 690.676,
692.176, 693.234, 700.709, 713.271,
723-995, 729-813, 731-345, 734-030»
74t-549, 74» -568, 74I-57°, 742-982»
746.981, 750.890, 750.925, 758.973, ,
759.933 y 760.871, de tercera categoría;
y 23.079, 23.140, 23,288, 23.844, 28.801,
28.802 y 32.582 de infantiles, correspon-
dientes al segundo período, han quedada
anuladas a todos los efectos.

vincia de Madrid Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

SECRETARIA GENERAL
El día 25 de mayo próximo, y hora

e las diez de la mañana, en el Alma-
én de subastas de la estación de Ma-
irid (paseo Imperia), tendrá lugar la
,-enta en pública subasta de los equi-
pajes y objetos depositados en con-
signa v no recogidos u olvidados pol-
os viajeros en los coches, salas de es-
pera y demás dependencias de la
RENFE.

1 Madrid, 25 de abril de 1944.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase sexta,
y al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente : ((Proposición
para optar a la subasta de obras de
reforma y reparación en el Merca-
do de Vallehermoso».
Don ... que vive ..., enterado de

las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las
obras de reforma y reparación en el
Mercado de Vallehermoso, anuncia-
da en el Boletín Oficial del Estado y
en e' Boi.ki'ín üíkic.u de la provin-
cia en los días... y ... de ..., confor-
me en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo di-
chas obras con estricta sujeción a
ellas. (Aquí la proposición en esta
forma : por los precios tipos, o' con
la baja de ... tanto por ioo

—
en le-

tra
—

en los precios tipos.)

Los lotes de los referidos Objetos
•starán expuestos al público durante
os días 22, 23 y 24 del referido mes
le mayo, y horas de nueve a trece de

La subasta se verificará el día 25
de mayo de 1944, a las doce, en la
primera .Casa Consistorial, plaza de
la Villa, 4 (salón de Subastas), bajo
la presidencia del Excmo. Sr. Alcal-
de o del Teniente Alcalde en quien
al efecto delegue, con las formalida-
des establecidas en el artículo 15 del
Reglamento de 2 de julio de 1924, y
las proposiciones para la misma se
presentarán en el Negociado de Su-
bastas de la Secretaría y en ias Te-
nencias de Alcaldía de los distritos
de Palacio y Universidad, en los días
hábiles, desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado, hasta el
anterior al en que ha de verificarse,

durante las horas de diez de la maña-
na a una de la tarde.

a mañana
f-o que se hace público en este pe-

iódico oficial para general conoci-
Si alguna persona distinta de su titu-

lar pertendiese por el procedimiento in-
directo causar alta con cualquiera de las
cartillas citadas anteriormente, se proce-
derá a incoar el oportuno expediente a
las mismas, remitiendo a esta Jefatura
Provincial el resultado y retirando auto-

máticamente la cartilla presentada.

¡'tiento

Madrid, dieciocho de abril desmil
novecientos cuarenta y cuatro.

—
El

"Gobernador Civil,Carlos Ruiz.
G. C—1.451) (O.—6.059)

Madrid, 21 de abril de 1944.
—El Go-

bernador Civil, Jefe de los Servicios de
Abastecimientos y Transportes, firmado:
Carlos Ruiz.

Servicio Provincial de Ganadería
CIRCULAR

Para cumplimentar órdenes de la Su-
perioridad, se interesa a los señores ins-
pectores municipales-Veterinarios de. esta
Provincia comuniquen a esta Jefatura (Al-
mirante 28, principal), con la urgencia
Posible, los nombres, apellidos v domici-
los de los elaboradores de tripa que re-

las ,je] gan£Kj0 vajCun0) lanar y de
cr,)a en los Mataderos municipales des«s localidades respectivas.

recomienda a los señores Alcaldes-" '-tienta de esta Circular a dichos Iris,

\<T- a los efectos expresados.«aoj-id, 24 de abril de 1944.— El Jefeservicio, Félix F. Turégano.
(G. C—1.504)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir jos obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Delegación
Provincial de Trabajo.

(G. C—1-494)

Se pone en conocimiento de todos los
Alcaldes-Delegados lora' es de Abasteci-
mientos de esta provincia que habiendo
sufrido extravío las cartillas individuales
de la Serie S, de segunda categoría,,
números 420.990, 420.994, 427.769 55
428.937; de tercera calchona, números
302.422, 304.083, 305.841, 317.661
351.986, 363.012, 367.980 y 390.174; de
la Seire LE, número 052.645, de tercera
categoría, y de la Se- ie O. número

645.169 correspondientes al segundo pe-
ríodo, han quedado las mismas anuladas
a todos los efectos.

Los pliegos de condiciones y de-
más antecedentes relativos a esta su-

basta se hallarán de manifiesto en es-
ta Secretaría (Negociado de Subas-
tas), durante las horas de diez a una,

todos los días no feriados que me-
dien hasta el del remate.

Madrid, ... de ... de 194
(Firma,del proponente.)

(O.—6.078)

Comisaría General de Abastecí-
mientes y Transportes

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que

contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21

de noviembre de 1931'.

Si alguna persona distinta de su titu-
lar pretendiese por el procedimiento in-
directo causar alta con cualquiera de las
cartillas citadas anteriormente, se proce-
derá a incoar el oportuno expediente a
las mismas, remitiendo a esta Jefatura
Provincial el resultado y retirando auto-

máticamente la cartilla presentada.

*>untamiento de Madrid
Delegación Provincial de Madrid

Se pone en conocimiento de todos los
Alcaldes-Delegados lócale* de Abasteci-
mientos de esta provincia, que habiendo
sufrido extravío las cartillas individuales
de la serie ME, números 807.538, de se-

gunda categoría ; 67.288, 67.289,
165.914, 180.217, 219.448, 242.512,

473.201, 473-2Q2, 473-2°3> 473-204,

473-356> 474- !57- 476-134, 476-i35,
477-577, 480.891, 481.881, 487-063,
487.064, 487.065, 487.066, 487.067,
487.068, 487.069, 487.165, 490-895,

491.393, 49!-394, 491-395> 491-396,
499.447, 499-905' 504-649- 5°4-65°>
504.651, 506.585, 509-093- 509-094,
517058, 518.044. 518.611, 523.417,

u SECRETARIA
p cma- Comisión Municipal

de ha acordado, en sesión
Wa Cr, marzo último, anunciar su-

de fpubl,ca Para contratar las obras
d° deTV^reparaCÍ6n en el Mcrca"
]'* el'

'
rmos°, con sujeción a

fos de condiciones y. cuadro
v'n,)rreC'0s t!P°s redactados" al' efecto
uí Ac

e Presupuesto de contrata de
íí 35. ****«.

'•citadores,. que podrán pre-
por sí o por otra persona o

El importe total de esta subasta se-
rá satisfecho al rematante con cargo

al concepto 28 del Presupuesto extra-

ordinario de 1941, cuyo concepto se

incrementará en la suma indicada,

mediante transferencia de la misma
del concepto 16 del mencionado Pre-

Madrid, 22 de abril de 1944-
—

Fl Go-
bernador Civifc, Jefe de los Servicios éc
Abastecimientos y Transportes, firmado:
Carlos Ruiz.

{G. C—1.502)

Junta Provincial de Precios
supuesto.

\nunciada esta subasta durante el

plazo de diez días, y en la forma que

establece el artículo 26 del Regla-

mento de 2 de julio de 1924, no se

PRECIO DE LAS CEBOLLAS
A partir de esta fecha, el precio que

regirá como «tope máximo» para la ven—



JUEVES 27 DE ABRI1

ta en el Mercado Central de Fruta y
Verduras de esta capital para las cebo-
llas, será de 1,08 pesetas kilo, de mayo-
rista a detallista.

al 21, 226.898 y 9, 226.915 al ai,

229.326 al 33, 229.468, 229.562, 229.613
al 15, 229.622 al. 5.

ig, 242.360 al 70, 242.700 al 717;

243.206, 244.340 al 42, 246.167 y 68,

246.696 al 701, 246.805 al 13, 246.816,
247.036 al 40, 247.627 al 29, 251.502,
252.213, 252.221 al 23 252.731, 253.333,
253.817, 254.919, 256.036, 256.093 y 94,

257.240 al 43, 258.482 al 96, 259.968 y
69, 261. 110, 261.373 y 74, 263.331 y 32,
264.186, 266.195, 267.000, 275.565,
278.047 y 48, 276-853 y 54, 285.532 al

285.883 y 84*

García, 14,01; Alejo Roizo Ruiz -iq7-.
Juliana Sánchez Sedaño, 17,49'- lustSánchez Agudo, 3,58; Mariano Sanche^Cuéllar, 11,05; B1as Sedeño de Oro j/
60; Clemente Torres Gutiérrez 21'q,
Ángel Trompeta León, 7,79;' A^¡
Trompeta de_ la Peña, i7l44; ciriacaTrompeta Pena, 21,10; Claudio Trom
peta, 0,44; Faustino Trompeta Cerceno11,68; Felipe Trompeta Soriano, 3474Ücr.-rdo Trompeta Cerceno,, 31,2c; Manuel Trompeta Cerceno, 43.58; MarceloTrompeta Peña, 21,10; Pedro Trompeto
Peña, 21,10; Herederos de RaimundoTrompeta, 9,39; Francisco Vara Cha-
morro, 14,36; Cesáreo Biendicho Balla-dares, 5,26; Eusebio Bocherini Curador
173,02; Capellanía Cura Mena, 284,30
Pedro Bueno Tostado, 8,39; Compañi',
Azucarera, 10,21; Lope Corral Almuza-ra, 9,65; Vicente Cristeto Romero39,69; Luis Cuéllar, 1,27; Luciano Cué-
llar Ontiveros, 13,69; Pedro Cuéllar
Hernández, 32,81; Herederos de Mi-
guel Fernández, 7,71; Ángel Martines
Aguado, 85,56; Luis Mejla González,
36,46; Socorro Navarro Lara, 13,26
Clemente Oro Vázquez, 7,81; Antonio
Pérez Crespo, 267,67; Eugenio PulidoSánchez, 12,26.

El precio de venta al. público se obten-

drá aumentando el 25 por ico de benefi-
cio que corresponde al detallista sobre
el precio de compra en el Mercado; por
tanto, el máximo a que pueden ser ven-
didas será de 1,35 pesetas kilo.

En estos precios está ya incluido todos
los impuestos, incluso los arbitrios mu-
nicipales.

Lo que se hace público para general
conocimiento y exacto cumplimiento.

Madrid, 22 de abril de 1944.
—

El Go-
bernador Civil,Presidente,Jinriadoj_Car1

Ruiz-M

# *»
Factura número 112, de Deuda Amor-

tizable al 5 por 100 Interior, emisión
1927, sin impuesto, vencimiento i.° de
enero de 1939:

Serie A, números 773.472, 775.015 al
17, 775.060 al 72, 775.392 y 93, 775.505,
775.582 al 89, 775.700 al 709, 775-7".
775-733 al 38, 775-922 y 23, 777.606 y
7, 779-927, 780.611, 780.903 al 7,
781.581, 781.583 al 604, 781.719 al 22,

781-850 al 54, 782.352 y 53, 782.379 y
80, 782.672 al 76, 783.141, 783-300,

783.621 y 22, 783.630, 783.710, 783.766
al . 68, 783.869, 783-947, 783-95J,
784.174, 784.539 y 40, 784.761, 785.163,
785.191 al 202, 785.224, 785.306 al 22,

785.348 al 97, 385-675, 785-729 al 38,
786.029, 786.067 al 72, 786.120 al 23,
786.149 al 212, 786.375 al 400, 786.785,
786.859, 787.226, 787.509 y 10, 787.638
y 39, 7^7-747 al 49, 788.635, 789.090 y
91, 789.177 al 79, 789.188, 789.325,
790.295 y 96, 796.295 al 304, 796.727 y
28, 796-731, 797-493 al 95, 797-859 y 60,
797-959, 798-299 y 300, 798.591 al 605,
798.822 al 31, 799.246, 801.124 al 27>
801.268 al 70, 802.414,. 802.838,
803.033, 803.056, 803.115 y 16, 803.286
y 87, 804.166 al 70, 804.830, 807.706,
808.009 al ", 808.865, 808.945 a! 58,
809.085 y 86, 809.098, 809.143, 809.146
y 47, '809.153 y 54, 809.370 y 71,
809.646, 809.839, 809.889 al 93, 810.076
y 77, 810.080 al 89, 811.318, 812.002,
816.077, 817.091, 817.095, 817.827,
818.148, 820.219 al 24, 821.167 al 7°,
822.714, 823.453 al 55, 825.237 al 46,
825.276, 825.315 al 17, 825.320, 825.467
y 68, 825.574 al 608.

(Continuará.)

Recaudación de Hacienda de la
Zona de Getafe

-{G. C—1.503) Don Ramón Martín Berganza, Recauda.:
dor de la Hacienda pública en la Zona
,de Getafe,

Ministerio de Hacienda Hago saber: Que en el expediente
general de apremio instado por esta Re-
caudación en concepto de contribución
rústica a la Hacienda pública, contra
varios deudores morosos, aparece la si-
guiente

Dirección General de la Deuda
y Ciases Pasivas

\u25a0Continuación al anuncio de extravio d»

los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relacionan (165.)

Publicado el primero en este periódico

Providencia
De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 154 del Estatuto de Recaudación
de 18 de diciembre de 1928, requiérase
por medio de edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia v en la respectiva
alcaldía a c,ue correspondan los débitos
a los deudoras forasteros que no hubie-
sen señalado a su tiempo el punto de re-
sidencia, o ¿qntílos de paradero desco-
nocido, para.que en el término de ocho
días, a contar desde la publicación del
presente edicto en el periódico oficial,
comparezcan en esta oficina recaudato-
ria a satisfacer sus descubiertos por
principal, recargos y costas, o en su de-
fecto señalen domicilio o representante
legal, apercibiéndoles que si -dejasen
transcurrir el mencionado plazo sin cum-
plir el requerimiento, se procederá a la
prosecución de las diligencias <,n rebeldía
y al embargo y venta de sus bienes.

Ciempozuelos, a 15 de abril de 10,4 1
El Recaudador, Ramón Martín.

(G. C.—1.435)oficial el día 8 de octubre de 1943

Factura número 94, de Deuda Amor-
uzable al 5 por 100, emisión 1927, sin
impuesto, vencimiento i.° de enero de

*939:
Serie A, números 282.257, 282.602,

-•82.633 al 8, 883.689 al 94.
Serie B, ,números 140. 119 al 21,

140.345 al 7, 148.206 y 7, I49-770,
157.638, 162.191, 164.449, 171.591 a1 7,

171.628 y 9, I7I-793 y 4, i7I-827,
171.891 y 2, 171.975, I7I-977 y 8,

172.747 al.51, 172.781, 173.165, 173.284
al 8, 173-494 al 503, 173.609 y 10,

l73-9i3 y 4, 174-15°, T74-i58, 174-201,
179-393, 181.927, 1883.71 1, 183.786 y
7, 183.992, 184.088, 184.106 al 8,

184.123 al 30, 185.130, 185.522 al 6,

188.889 al 94, 189.005 al 16, 189.019 y
20, 189.441 al 3, 189.457.

Don Ramón Martín Berganza, Retau 1
dor de la-Hacienda pública en la Zo>
de Getafe,
Hago saber: Que en el expedienta

general de apremio instado por esta Re-
caudación en concepto de contribución
rústica a la Hacienda pública, contra
varios deudores morosos, aparece la si-
guiente

Providencia
* # * De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 154 del Estatuto de Recaudación
de 18 c'e diciembre de 1928, requieras*
por medio de edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y en la respectiva
Alcaldía a qu; cci respondan los débito-
a los deudo-es í< rasteros que no hubie-
sen señalado ;- -su tiempo el punto de re-
sidencia, o -íquciios de paradero desco-
nocido, para que en el término de ocho
días, a contar desde la publicación de!
presente edicto en el periódico oficial,
comparezcan en esta oficina recaudato-
ria a satisfacer sus descubiertos por
principal, recargos y rostas, o en su de-
fecto señalen domicilio o representante
legal, apercibiéndoles que si dejasen
transcurrir el mencionado plazo sin cum-
plir el requerimiento, se procederá a la
prosecución de las diligencias tn rebeldía
y al embargo y venta, de sus bienes.

Y hallándose comprendidos entre los
deudores a que se refiere la anterior pro-
videncia los que se expresan a continua-
ción, se les notifica por medio del pre-
sente edicto, que se remite al señor Ad-
ministrador del Boletín Oficial de la
provincia para su inserción en el mismo
y a la Alcaldía correspondiente, todo
ello con arreglo a lo que dispone el cita-
do artículo 154 del mencionado Estatuto
de Recaudación.

Factura número 227, de Deuda Amor-
tizable 5 por 100, emisión 1927, sin im-
puesto, vencimiento i.° de enero 1939:

Serie A, números 483.214 y 15,
483.429 al 31, 483.631 al 34, 483.701 y
2, 483-71 -, 485-839 al 51, 486.409,
486.500, 490.625 y 26, 491.118, 492.508,
493-367, 493689 y 90, 501.261, 502.338
y 39, 502-448 al 50, 502.685, 503.319 y
20, 503-439- 504-162 al 71, 504.543,
504-587, 504-981 y 82, 505.059, 508.057,
508.258 y 59, 508.272, 508.802 y 3,
510.158, 512.728, 515.344, 516.410 al
18, 516.788 al 92, 517.307, 517.416 y 17,
518.990, 521.434, 521.436 al 40, 521.557
y 58, 525-598, 526.442 y 43, 527.292,
527-429, 527-763 al 68, 528.271, 528.275
al 84, 528.289, 528.555 al 58, 528.582 al
85, 529-252 al 54, 530.251 al 54, 530.696,
533-3oo y 301, 5534-293 y 94, 539-835
al 38, 539-840, 540-217, 540.316, 541.046
al 50, 542.818 al 20, 542.830 al 34,
542.728 al 44, 542.937, 543.205 al 8,
543-347 y'48- 543-397, 543-73Q al 66,
543.805 al 9, 544.189 al 93, 544.204 y 5,
544-221, 544.944 al 545093- 545-I53 al
64, 546.091, 548.394 y 95, 548.515 y
16, 548.669 al 81, 548.777 al 79, 548.796
al 800, 548.828 y 29, 548.882; 549.153
a 1 5 7, 549-785, 549-787, 549.864,
550.059, 557.818 y 19, 566.546 al 50,
567.198 al 213, 567.219 al 22, 567.224 al
29, 567.260 al 87, 568.666 y 67, 568.800
8°!, 569-451 y 52, 577-472, 577-657 al
59, 57-756 al 62, 580.109.

Y hallándose comprendidos entre los
deudores a que se refiere la anterior pro-
videncia los que se expresan a continua-
ción, se les notifica por medio del pre-
sente edicto, que se remite al señor Ad-
ministrador del Boletín Oficial de la
provincia para su inserción en el mismo
y a la Alcaldía correspondiente, todo
ello con arreglo a lo que determina el
artículo 154 ya citado del vigente Esta-
tuto de Recaudación.

Serie C, números 17.497, 107.569 al
72, 107.849, 107.932 al 9, 107.976 y 7,
108.661 y 2, 111.052, 11 1.220 al 3,

'I4-938 al 44, 115.231 y 2, 115.234,
r15.849 y 50, H5.853 al 6, 116.013 y
'4, "7-7*3. 117-727, 118.778, 124.069
y 7°, 125.020 al 4, 130.414 y 5, 131.744
: 5, 132-617, 133-45°, *35-"7 al 26,
140.841, 141.964 y 5, 142.290 al 4,
'42-459, 142-587 y 8, 142.50.7, 142-633
al 5, 142-651 y 2, 142.703, 142.723 y 4,

'43-253 al 5- 143-281 al 8, 143.295,
143.401 y 2, 143.707 *ál 9.

AÑO DE 1943.— CONTRIBUYENTES
DEL PUEBLO DE CIEMPOZUELOS

Nombres y apellidos. —Principal
Serie D, números 14.450, 14.478,

14-522 y 3, 14-575, 14 887 y 8, 14.924.
Ana Aguado Morales, 47,24; Sergio

Antón Rodríguez, 35,48; Juan Aparicio
Manzanares, 11,78; Francisco Barbadi-
11o, herederos, 8,01;Blas Barriguete Ro-
mán, 47,73; Victoriano Carrero García,
11,98; Basilia de Castellanos, 11,45;
Ramón Crespo Manzanares, 18,77; Mer-
cedes Cuéller Hernández, 52,04; Here-
deros de María Chamorro, 34,00; An-
tonio Díaz del Moral, 537,39; Pedro
Díaz García, 3,41;Tomás de liFuente,
141,42; Celestino Gómez Trompeta,

21,08; Graciano Hernández Griñón, 2,40;
Joaquín Hernández Seijas, 8,45; Vicen-
te Hernández Sánchez, 0,95.

Francisco Javier López, 53,18; Gre-
gorio López Huete, 73,28; José López
Rojo, 6,02; Juan López Potous, 20,44;
Herederos de Francisco Madorrell, 57,22;
Juan Manzanero Ambrosio, 10,70; Cán-
dido Maroto Pantoja, 3,41 ;Benito Mar-
tín Fernández, 15,08; María Martín yMariano Pérez, 27,78; Enrique MagroOrtega, 14,85; Juan Mora Orts, 13,14;Felipe Martín Fernández, 14,11; Anto-
nio Moral López, 158,73; Luisa le Oro
lomero, 50,22; Tomás Ortiz Pascual,
8,92 ¡Andrés Orts, Maqueda, 47,54.Angela Pachón, 67,27; Ignacio' Pa-chón del Todo, 26,75; Hdos. de Ignacio
tachón, 10,74; Josefa Pachón Maque-
do, 8,76; Hdos. de Antonio Pérez, 0,80-
Juan Pozo Cuéllar, 45,48; Manuel OriolPol Rodríguez, 37,47; Paula Tejada, 1656; Eusebio Rivera Fernández, 16 =-'
Anastasia Rodríguez, JO,43; Lope Ro-

t
-Iriguez Hernández, 23,09; Luis Rodrí-• guez Mingo, 29,94; María Rodrigue?

Factura número 100, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, emisión de 1927,
-in impuesto, vencimiento de i.c de ene-
ro de 1939:

* * #

Serie C, números 143.821 al 5, 143-855
al 8, 144.299 al 301, 144.327, 149.229,
'52-593 al 602, 152.624, 152.990,
r53-7i7, 153-862 y 3, 154.141. 154.192

*\u25a0 4, 154-393 a! 402, 154-404 al 9,
«54-415 al 9, 154.421 y 2, 154.459,
154-485, 154-612, 154-616, 154-739,
155.285 al 8, i58.3I6, 158.547, 158.55!
y 2, 158.734 al 6, 158.786, 158.825,
163.561, 169.405, 169.413 y 4, 170.862,
'71-543, 175-34° y 1, 176.969, 176-975,
181.707 al 12, 181.987 y 8, 183.022 al
5, 183.088 y 9, 183.359, 185.698 al 704,,
185.771, 185.944 y 5, 187-695, 188.542,
l89-587, 191-15! al 3. t9»-66o al 3,
191-936, 192-318 y,9, 192.353, 192-359
al 61, 193.549 y 50, 193.908 al 10,
194.102, 194.586 y 7, 194.894, 196.655a! 62, 197.332, 197.349, 202.057,
202.123, 202.587, 203.916, 206.592,
206.731, 208.090 y 1, 208.209, 208.230y 1, 210.848, 213.621 al 31, 216.582 y
3, 217.893, 217.917, 217.919 aí 22,
217.946, 217.948 al 70, 217.979 >' 80,
217-983, 218.021 al 7, 218.051 y 2,
218.089 al 92, 218.110 al 5, 2i8'6oo,
219.317, 222.822 y 3, 224.845, 225.085.
225.126 y 7, 225.225, 225.522 y 3l
225-70* y 7, 225.803 al 9, 226.415,
226.440 al 2, 226.479, 226.643, 226.705

AÑO DE 1943
—CONTRIBUYENTE

DEL PUEBLO DE CARABANCHEI
BAJO

Nombres y apellidos.
—

Principal

Manuel Aguado, herederos, 84,05;
Martín Aguado, 1,66; Enrique Aguado
Martín, 2,70; José María Aguirre, 22,24:
Félix Alonso, herederos, 9,20; Ange
Alonso Gómez, 28,57; Félix Alonso, he-
rederos, 21,11; Francisco Alonso Mar
tín, 20,30; José Manuel Lizano Costa
64,82; Ramón Astillero, 16,16; Maree
lino Barrio Luzón, 14,29; Guillermo Ba-
rrios, 6,08; Agustín Barrios Morales.
J5,89; Ricardo Biencentos y otro, 49>65:
Melchor Poveda Enhorabuena, 70,86;
Jesús Calvo Márquez, 14,92; Magín Cal
vo Osorio, 274,99.

Diego Campos, 6,94; Eduardo Lar-
sión Torrijos, 11,18; Pedro Castán A¡

cazar, 37,52; Eugenio Castán Antoranz,
18,55; Antolín Clares Escudero. 18,9°^
Eugenio Cristóbal Lobo, 12,29; Jua'
Díaz Mordida, 6,39; Casimiro Eso.
Hernández, 14,74; Julia Fernández A

Factura número 387, de la Deuda
Amortizable al 5 por 100, emisión 1927,
sin impuesto, vencimiento 1 .° de enero
de 1939:

Serie B, números n1.734 >' 35.
114.266, 114.946, n8.ii6al.2i, 132.541,
132.55°, 132897, 135.804 y 5, 134800,
134.898 y 99, 142.801, 144.445 > 46,
152.920, 153.969, 154.744 y 45- 155-363.
155-574, 156.930, 156997- ioq.240,
173-375 y 76, 173407 y 8, 173.882 y 83,
187.474, 1X7.684, 187.834 al 36, 199.006,
2°°-773 >' 74. 204.598 al 602, 206.460 y
61, 206.483 y 84, 206.538 al 51, 206.911',
210.731 al 33, 211.271, 211. 317 al 21,
213.084 y 85, 213.158, 217.401, 220.049,
221.475, '226.753, 227.410, 231.299,

-73 y 74- 255.793 al 98, 236.713 y
'4. 237.145 y 46, 238.507 y 8, 238.604 al
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nández Martín,

FtC' Riks Fernández Puig, 22,67;
l8'X,:. Ferrer Prats, 64,94; Gerardo
Aííl!'Un ,168- Avelino de la Fuente Ló-
franeo, 1, >

fa Fuente Urosai ,4^3;

GaUa y otro, 12,17; Antolin

Ga^SSÍor, io,i4; Mateo

rS ¿molinos, ,&l Modesta Gá.z
García

=>"
Hipólito González He-

GómeZ' Jl'o- 'Elena Guimerá Alonso,

rran0'rustavo Guimerá Alonso, 1,58;

l'°r3nnio Guimerá Alonso, 5,33 J Rafael

rSrá Alonso, 3,03; Vicente Guimerá
?,U , 608- Claro Gutiérrez, 17,83;

uñando Gutiérrez, 20,46; Fernando

fiérrez Fernández, 9,9 5! Anonio
Gutiérrez .

Antonr de las
Mercdino Hernández,

"*•*?' 10 8Í Ignacio Hernández Iz-

RTrdo n 20; Marquesa de Jura Real,

J Francisco Segura Pérez ,42 00;

fntonio de Lara Vf*™'*'*-¡andró Lejarra García, 86,68.
1 Manuel Lillo Soria, i5,33 ', Juana Ló-

pez Márquez, 15,70; Rff«l López Pan-
í-724;Vicente Lloréns, 47,3°: Fran-

cisco Uoréns y otro, 80,26; Ayuntamien-

to de Madrid, 41,10; Pascual Martín,
,. Manuel Martínez Hernández, 7,4b;

Pedro Martín Luna, 145,70; Manuel
Martínez Barrios, 7,87; Inés Menéndez,

772- Cándido Millán Ferrer, 4,17; Jo-
sefa Monlloch, 6,45; Antonio del Moral,-

2020; Eduardo Morales Sacristán, 26,36;
Eugenio Morales Gaspar, 13,94» Anto-

nio Moreno Morales, 306,78; José Mori-

llo 0,12; Nemesio Muñoz, 3,08; Luisa

Muñoz Benito, 35,35; Manuel Navarro
Baeza, 9,96; Vicente Navarro, p. s. e.,

17,24; Galo Navarro Rosa, 9,66; Vi-
cente Luis-Navarro, 7,59; Julián Pando,
herederos, 25,50.

Manuel Pando, herederos, 104,84;
Lorenzo Parra y otro, 38,90; Lorenzo
Paños y otro, 15,94; Leonardo Pérez
Fernández, 5,37; Juan A. de ¡a Prida,
9,45; Fiorencio Rejón Cid, 13,97; Fran-
cisco Requena Jarro, 9,48; Carmen Río
Fernández, 16,77; Santos Roca, 16,23;
Vicente Rodríguez, 12,26; Alfredo Ro-
dríguez. Alonso, 1,49; Raimundo Rodrí-
guez Iglesias, 7,84; Pedro Rodríguez
Pérez, 33,77; An.onio Romero Losa,
16,36; Tomasa Ruiz García, 37,37; Ma-
riano Sáez Rome o. 22,53; Esteban Sa-
laberri, 7,95: Pllai cá"chez Sanz, 4,95*,
José M. Sanz Encina, 32,98.

Leonor Serra -o. 17,40; Asunción
Stuart, 68,24; Luis^, Talavera Pardo,
2.432,72; Salvador Tejera Castán, 3,01;
Nicolás Urosa Pircaron, 27,17, Anto-
nio Urosa Sacristán, 78,40; Juana Uro-
sa Sacristán, 253,44: Macelo Urosa
Sánchez, 308,26; María Vega Magdale-
na> 27,77; Amparo Vergara Bonsa, 9,95;
Juan Zofio Urosa, 27,32.

Carabanchel Bao, ai; de abril de
'944— L! Recaudador, Ramón Martín
Bergasza.

s el grupo primero, apartado b) de la
clasificación establecida en la Orden
ministerial de' 12 de septiembre de
1939,

PROVIDENCIAS JUDICIALES cursar estudios superiores, primero
en el Instituto y luego en la Univer-
sidad, fué conocido por Profesores y
alumnos por Fernández Yarza, ya
que como si fuera solamente uno usa-
ba ambos apellidos paterno y mater-
no ;y obtenido el título de Licencia-
do en Medicina, en todas sus relacio-
nes sociales continuó siendo conocido
por Fernández-Yarza, haciéndolo fi-
gurar incluso en sus tarjetas de visita

IUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAEsta Delegación de Industria ha

resuelto :
-

JUZGADO NUMERO 7Autorizar a don Joaqu|n Vigata
Casino para ampliar un taller de ca-
rrocería, en camino de Chamartín, 82
(Prosperidad), con arreglo a las con-
diciones fijadas en la norma 11 de la
citada Orden y a las especiales si-
guientes :

EDICTO

Don Manuel de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de primera ins-
tancia del Juzgado número siete,
de Madrid,

y añadiendo como segundo apellido
el segundo paterno de Ruano. Que
inscrito como tal Licenciado en Me-
dicina y Cirugía en el Colegio Ofi-
cial de Médicos de Vizcaya desde el
nueve de diciembre de mil novecien-

i.a La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en el
Boletín Oficial de la provincia, pa-
sado el cual sin realizarla se conside-
rará anulada la presente autoriza-
ción.

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en providencia de hoy, dic-
tada en autos ejecutivos promovidos
por la S. A. de Abonos «Medem»,
contra don Lauro García y García,
sobre reclamación de cantidad, se
anuncia por tercera vez la subasta de
la siguiente finca, que fué tasada pe-
ricialmente en la cantidad de die-
ciséis mil pesetas :

tos cuarenta, es conocido por los com-
pañeros de profesión, por el segundo
de sus apellidos, es decir, Yarza, que
normalmente lo emplean en sus rela-
ciones interprofesionales y de amis-
tad, siendo circunstancia especialísi-
ma del caso que, con residencia y
ejercicio en la ciudad de Zaragoza,
existe otro Médico llamado don Fer-
nando Yarza García, con el cual ha
sido confundido repetidas veces, lo
que hace necesario que destaque en
forma debida sus apellidos, haciendo
figurar, como ya trata de hacerlo
en sus relaciones sociales y profesio-
nales, el segundo apellido paterno de

2.a Esta autorización .se concede
sin derecho a que ella sirva de base
para ampliar los cupos de primeras
materias que tiene para la industria
de Tauste (Zaragoza).

Lina haza de tierra de secano en el
sitio Cuesta de la Moya, del término
municipal de Albuñuelas, de cabida
como de dos fanegas, que linda : al
Norte, procomunal ; Sur, barranco
Fuente del Álamo ;Este, Josefa Gar-
cía Conejero, y Oeste, vereda de las
Cañadas.

Madrid, 18 de abril de 1044.
—

El
Ingeniero Jefe, L. López de María.

(G. C—1.501) (O.-6.077)

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día cator-

ce de junio próximo, a las once ho-
ras, bajo las siguientes condiciones :

Dirección General de Timbre
y Monopolios Ruano ; y que el día quince de no-

viembre último contrajo matrimonio
canónico con doña María Asunción
Pérez-Yarza y Basterrechea, en esta
Villa de Bilbao.

\u25a0 En el sorteo celebrado hoy," con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción gene-
ral de Loterías 'de 25 de febrero de 1893,
para adjudicar los cinco premios de 125
pesetas cada uno asignados a las don-

«celias acogidas en los Establecimientos
de Beneficencia Provincial de Madrid,
han resultado agraciadas las siguientes:

Que esta tercera subasta se celebra-
rá sin sujeción a tipo.

Que para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento del tipo
que sirvió de base para la segunda
subasta,! cuyo depósito será de mil
doscientas pesetas, y sin cuyo requi-
sito no serán admitidos-.

Dado en Bilbao, a ocho de abril de
mil novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario,
Ledo. Ramón HerruíndezRuiz

Juan de MadariagaHMarcelina Cid Hidalgo y Carmen Be-
rrueco Rey, del Colegio de Nuestra Se-
ñora .de las Mercedes ;Carmen Ruiz Flo-
res, María Luisa Rodríguez Valledor e
Isabel de la Fuente Gómez, del Colegio
de Nuestra Señora de la Paz.

(A.—2.805)

Que los títulos de propiedad de la
finca estarán de manifiesto en Secre-
taría, para que puedan examinarlos
los licitadores, con los que deberán
conformarse y no tendrán derecho a

exigir ningunos otros.

AVILA

CÉDULA DE CITACIÓN

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos. En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por él señor don Pe-
dro Revuelta Gómez Platero, Juez de
primera instancia de este partido, en
autos de menor cuantía que se trami-
tan a instancia del Procurador don
José González Mateos, en nombre y
representación de don Máximo Vela-
yos Rico, vecino de Avila, contra
don Segundo Jiménez Sánchez, veci-
no de xMadrid, declarado rebelde, so-
bre pago de cantidad, se cita por se-
gunda vez al demandado, don Segun-
do Jiménez Sánchez, cuyo actual do-
micilo se desconoce, para que el día
veintinueve de'l actual, a las doce de
su mañana, comparezca ante este Juz-
gado de primera instancia para pres-
tar confesión judicial propuesta de la
parte actora, bajo apercibimiento que
de no comparecer será tenido por con-
feso en las posiciones formuladas.

Y para su inserción en el Bolet'n
Oficial de la provincia de Madrid, en
cumplimiento de lo ordenado, expido
la presente cédula, que firmo en Avi-
la, a quince de abril de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro.

Madrid, 22 de abril de iqa^^^^U^
rector general, F. RoldánH

(G.-163) Que las cargas o gravámenes ante-

riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos.

,Dado en Madrid, a veinticuatro de
abril de mil novecientos cuarenta y
cuatro.

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

La rectificación del Padrón de habi-
tantes de este término municipal, corres-
pondiente al 31 de diciembre de 1943, se
halla expuesta al público, por plazo de
quince días, en la Secretaría de este

Ayuntamiento, a los efectos de reclama-

VALDILEGHA

El Secretario judicial,
José de Molinuevo

(G. C—1.452) Manuel de V. Tutor
(A.—.2.807)

Recaudación óa. Hacienda de la PvaTdTlecria, . : 1944.
—

ül

r Icalde. Alberto Fernández.

clones BILBAO
Zona de Chamberí

(G. C—1.500) (X.—5.843) EDICTO
EDICTO Don Juan de Madariaga y Bernaldo

de Quirós, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia del número dos- de

Se pone en conocimiento de los here-
deros de doña Trinidad Perales, que la
™ca número 5 de la calle del Marqués
de la Romana, de esta capital, que per-
teneció a dicha señora y que fué anun-
cíala para pública subasta por débitos de
,Contribución Territorial en el Bole-

tín Oficial de la provincia del día 8 de
marzo de i944, ha sido adjudicada el día
27 del propio mes, en el precio de 15.000
P^as, a don Nicasio López Maroto.

Madrid, 21 de abril de 1944.— El Re-
raudador, Salvador Viada.

ALMODOVAR DEL CAMPO
Por Decreto de esta fecha dictado en

el expediente disciplinario seguido ante

este Juzgado confra el Secretario del

Ayuntamiento de esta ciudad, don Juan
Bautista Pinero Medina, y a p opuesta

de éste, he acordado emplazar al Capitán

Juez instructor de Plenarios don Pedro
Ridao, al Teniente del Regimiento de

Montaña don Argimirc* Zaballos, a' em-

pleado de la Casa «Viuda de Romay.»
Joaquín López Espinosa, al empleado del

Catastro don José Molina Granero y al

Recaudador de Contribuciones don José
Rosa Cruz, cuyas residencias se desco-
nocen, para que comparezcan a prestar

declaración ante este Juzgado, dentro del

plazo de diez días, a contar del siguiente

al de la inserción de este anuncio, bajo

los apercibimientos legales y el de que

serán de cuenta del proponentelo^as.
tos de desplazamiento*

lo's de Bilbao y su partido,
A los efectos de lo dispuesto en el

artículo setenta y uno del Reglamen-
to para ejecución de las leyes de Ma-
trimonio y Registro Civil,y para que
puedan formularse las reclamaciones
que dicho precepto indica, en el plazo
de tres meses, se hace saber: Que
por don Fernando Fernández Yarza,

tnayóf de edad, casado, Médico y ve-
cino de esta Villa, se ha formulado
expediente de adición de apellidos, y
para ello expone en síntesis lo si-

guiente : «Que nació en la Villa de
Madrid el catorce de noviembre de
mil novecientos once, siendo inscrito
en el Registro Civil del distrito de
Buenavista como hijo legítimo de
don José Fernández Ruano y de do-
ña Francisca Yarza Errasti, y que al

El Secretario
(Firmado.)

V.° B."
El Juez de primera instancia,

Pedro Revuelta
(A.—2.804)

(G. C—1.497)

JUZGADO NUMERO 14legación de Industria de la
provincia de Madrid cédula DB NOTIFICACIÓN Y requerí-

miento

CumP'idos los trámites reglamen-
tos en ej expediente promovido por

'J°n Joaquín Vigata Casino, en soli-
.íí**°*

autorización para ampliar un
1er de carrocería, comprendido en

El Juzgado de primera instancia

número catorce, de esta capital, ért
procedimiento promovido por el Ban-
co Hipotecario de España, contra

\u25a0ffi^vaTTTéTCaí de abril de

[944.—Ei Instructor, Julio Torres.

ÍG. C—1.505) (B.—22.212)



don Juan López Feijóo, sobre secues-
tro de la finca número' once de la ca-
llede Antoñita Moreno, de esta capi-
tal, ha dictado la siguiente

Y para que sirva de notificación v

requerimiento al deudor, según y a
los fines acordados, mediante hallar-
se la finca destruida y no poderse ha-
cer en ella, expido la presente cédula,
que se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a
veintiuno de abril de mil novecienfos
cuarenta y cuatro.

Dado en Madrid, a 22 de abril de

1944.— El Secretario, Ledo. José torres.

Visto bueno: El Juez de instrucción (fir-
mado).

inculpado, antes y después del Mo -'
miento Nacional, así como de indicara"existencia de bienes de aquél, pudiendo
prestar tales declaraciones ante el propio
Juez que instruye el ipediente, o ante ,

jde primera instancia o municipal del domicilio del declarante, los cuales remitfrán a aquél las declaraciones directamen"
te el mismo día que la reciban, y que n¡
el fallecimiento, ni la ausencia, ni la ¡n_
comparecencia del presunto responsable
detendrán la tramitación y fallo del ex-pediente.

(B.
—

22.209)

Providencia
Juez, señor De Santiago.

—Madrid,
veinte de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro.

—
El anterior

escrito únase a los autos de su razón,
y como se pide, habiendo transcurri-
do el plazo de quince días desde que
se presentó la demanda, sin que por
el deudor, don Juan López Feijóo, se
hayan satisfecho los semestres venci-
dos en treinta de junio y treinta y uno
de diciembre de mil novecientos trein-
ta y cinco, treinta y uno de diciem-
bre de mil novecientos treinta y nue-
ve, treinta de junio y treinta y uno
de diciembre de mil novecientos cua-
renta a mil novecientos cuarenta y
dos, inclusives, y treinta de junio de
mil novecientos cuarenta y tres, así
como la cantidad de mil cuatrocien-
ías treinta y siete pesetas noventa y
siete céntimos, a que ascienden los
débitos de la Ley de cinco de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta, se-
gún liquidación practicada de los se-
mestres a ella acogidos, v que adeuda
por razón del préstamo a que dicha
demanda se refiere ; se decreta a fa-
vor del Banco Hipotecario de Espa-
ña el secuestro y posesión interina de
la finca hipotecada, casa sita en esta
capital, y su calle de Antoñita More-
no, número once, barrio del Puente
de Toledo, al sitio de «Opañel» ; lo
que se hará saber al deudor, notifi-
cándole esta providencia, de la que,
además, se tomará anotación preven-
uva conforme a las disposiciones apli-
cables de la lev Hipotecaria y su Re-
glamento, en el Registro de la Pro-
piedad de Occidente de esta misma
capital, librándose al efecto el opor-
tuno mandamiento por duplicado al
señor Registrador, haciéndose cons-
tar que la cantidad que se trata de
asegurar es la de nueve mil trescien-
tas sesenta y seis pesetas once cénti-
mos, a que ascienden los indicados
semestres, y el importe de la liqui-
dación mencionada cuya falta de pa-
go motiva este procedimiento, y la de
dos mil pesetas más que se calculan
para costas y gastos ; cuyo manda-
miento .se hará extensivo, a fin-de
que por el señor Registrador se expi-
da certificación en relación sin limi-
tación de tiempo, de los censos, car-
gas y gravámenes que pesen sobre la
finca hipotecada. Llévese a efecto la
posesión decretada, dándola, en re-
presentación del Banco, a don José
Enríquez Benavides, o a la persona
que éste designe, requiriéndose a los
arrendatarios de la finca para que re-
conozcan al Banco como tal poseedor
y le satisfagan los frutos y rentas ;
para lo que se da comisión al Agente
judicial de servicio y actuario que dé
fe, sirviéndoles esta providencia de
mandamiento en forma. Y por últi-
mo, a la vez que se notifica esta pro-
videncia al deudor, requiérasele para
que en el plazo de dos días satisfaga
al Banco su débito, bajo apercibi-
miento que de no hacerlo se procede-
rá a la venta en pública subasta de la
finca hipotecada, rescindiéndose el
préstamo ; v 'para que en el término
de seis días presente en Secretaría los
títulos de propiedad, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo se em-
plearán para ello los apremios con-,
ducentes y se expedirán a su costa
las certificaciones o testimonio nece-
sarios.

—
Lo manda y firma seño-

ría, de que doy fe.—Santiago— Ante
mí, Manuel Cornelias.

El Señor Juez de instrucción número 8,

de esta capital.
Por virtud del presente, que se publí-

cará en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de la provincia, se hace saber
haberse incoado expediente de respon-
sabilidades políticas siguientes:

Número 87, de 1942.
—

Isolina Andio
Arca, conocida por Isabelina, de cuaren-
ta y un años de edad, casada, hija de
José y de María, natural Je Forcace
(Pontevedra), que vivió en la calle de
Sagasta, número 28B

El Secretario,
Manuel Cornelias

(A.—2.806) Madrid, 24 de abril de 1944. El Se-
cretario, P. H. (firmado). —El Juez deinstrucción (firmado).

JUZGADO NUMERO' 11 (B.—22.205)
Don Esteban Samaniego Rodríguez,

Juez de instrucción accidental número
11, de los de esta capital

En virtud de lo acordado por proveído
de esta fecha, dictado por el Juzgado de
instrucción núm. 18, de esta capital, en
el expediente de responsabilidades políti-
cas incoado con el núm. 159, de 194^
contra Eduardo Díaz Molina, que fuéfuncionario de la Dirección General de
Prisiones, se hace saber por medi 1 del
presente que deben prestar declaración
en dicho expediente cuantas personas
tengan conocimiento de la conducta po-
lítico-social del inculpado, antes y des-
pués del Movimiento Nacional, así como
de indicar la existencia de bienes de
aquél, pudiendo prestar tales declaracio-
nes ante el propio Juez que instruye el
expediente o, ante el de primera instancia
o municipal del domicilio del declarante,
los cuales remitirán a aquél las declara-
ciones directamente el mismo día que las
reciban; y que. ni el fallecimiento, ni la
ausencia, ni la incomparecencia del pre-
sunto responsable detendrán la tramita-
ción y fallo del expediente.,

Hago saber: Que en el expediente de
| responsabilidades políticas seguido ante

este Juzgado con el número 17, de" 1943,
j contra Francisco López Canivet, cuyo
t actual paradero se ignora, en cumpli-

miento de lo dispuesto en el apartado d)
del artículo 55 de la Ley de 9- de febrero

i dje 1939, se le hace saber habe se pues-
| to el expediente de manifiesto en Se-
cretaría por término de tres días, a partir
de la inserción del presente en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado v la pro-
vincia, a fin de que pueda formular,
dentro de las cuarenta y ocho horas si-
guientes, su escrito de defensa; hacién-
dole saber al mismo tiempo que el Mi-
nisterio Fiscal solicita para el mismo la
sanción de 5.000 pesetas de multa que
establece el grupo tercero del artículo
octavo de la expresada Ley.

: 1942.
—

Juan Rodrí'
guez García, segundo apellido compues-
to Alarcón, auxiliar que fué del Consejo
del Ministerio del Estado; sin otros
datos.

Número 186, .de 1942.
—

José Urquiza
Cubero, que fué oficial de Administra-
ción Civil del Cuerpo Técnico adminis-
trativo y Auxiliar del Ministerio de
Obras Públicas.

Número 201, de 1942, Santiago Gar-
cía Sánchez, del que se ignoran otros
antecedentes.

Número 212, de 1942.
—

Lorenzo Lló-
rente Plaza, empleado en la Tabacalera,
de treinta y siete años de edad, casado,
vive en Santa Engracia, 150.

Número 2"18, dé 1942.
—

Lorenzo Maro-
cho Moreno, del que se sabe fué bene-
ficiario en un hotel de la Colonia de
Primo de Rivera (Buenavista) .(B.—22.162) Número 1, de 1944.

—
María Alvaréz

Velasco, de Madrid, casada, sirvienta,
hija de Magdaleno y de Agued? ; vivió
en Espíritu Santo, 18.

Don Esteban Samaniego Rodríguez,
Juez de instrucción accidental número

Madrid, 22 de abril de 1944.
—

El Se-
cretario, P. S. (firmado).— El Juez de
instrucción (firmado).11, de los de esta capital.

Hago saber: Que en el expediente de
responsabilidades políticas que ante este
Juzgado se sigue con el número 92, de
'943> contra Valeriano Casanueva Pi-
cazo, cuyo actual paradero se ignora,
he acordado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el apartado d) del artículo
55 de la Ley de 9 de febrero de 1939,
hacerle saber tiene el expediente de ma-
nifiesto en Secretaría por término de tres
días, a partir de la inserción del pre-
sente en los «Boletines Oficiales» del
Estado y la provincia, para que pueda
formular, dentro de las cuarenta y ocho
horas siguientes, su escrito de delensa,
haciéndole saber al mismo tiempo que
el Ministerio Fiscal solicita se le impon-
gan las sanciones de quince años de
extrañamiento e inhabilitación absoluta
y pago de 500.000 pesetas.

Número 2, de 1944.
—

Cecilio Ramos
Díaz, de veintidós años, broncista, hijo
de Rufino y de Dolores.

(B.
—

22.199)

Número 5, de 1944.
—

Andrés Toloba
Morante, de cincuenta y- tres años, na-
tural de Villarejo de Salvanés, casado,
jpmaléro, hijo de Loren7.o y de Gre-

REQUISITORIAS

najo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás-res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía jíidicipl procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
militar de Marina.

Número 6, de 1944.
—

Valentín Aceña
Martín, de veintidós años de edad, sol-
tero, natural de Valladolid, mecánico-
conductor.

gona

Número 7, de 1944.
—

Francisco Sán-
chez Meneses, de cincuenta y nueve
años, natural de Al'jacete, hijo de Fran-
cisco y Casta, qur vivió en Príncipe de
Vergara, 93.

Número 8, de a944.—Josefina Fernán-
dez Gago, de diecinueve años, soltera,
mecanógrafa y natual de Madrid.

(
Número 12, de 1944.—Antonio Paja-

rín Sola, sin más antecedentes.(B.-22.,59)
Número 13, de 1944.— Eduardo Mar-

tínez Martí1, que fué Delegado políti-
co de la Compañía de la Cohimna del
Rosal.

JUZGADO NUMERO 8
El señor Juez de instrucción número 8,

de esta capital.
JUZGADO NUMERO 5

Numero 14, de 1944.— Abelardo Mar-
tínez Cubillo, natural de Barrios Costes(Burgos), soltero, guardia de Asalto ehijo de Julián y Jacinta.Número 19, de 1944— Antonio GómezRedondo, de treinta y tres años, solte-
ro^ natural de Valencia del Ventoso(Badajoz), hijo de Jacinto y de Plácida,
sin más antecedentes.

Cajiga Rodríguez (Concepción), natu-
ral de Bilbao, de veintitrés años de edad,
soltera, sus labores, hija de Enrique y
Laura, que dijo habitar en Santísima Tri-
nidad, 10, tercero izquierda, procesada
en sumario que con el número 378, de
1944, se instruye por hurto, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 5, de Ma-
drid, «ito en la calle del General Casta-

-ños, número 1.

Por virtud del presente, que se publi-
cará en los Boletines Oficiales del Esta-
do y de esta provincia, se hace saber ha-
berse incoado el expediente de responsa-
bilidades políticas con el número 32, de
1944, contra Otomán Wácula, cuyas de-
más circunstancias se ignoran.

Lo que se publica a los efectos de los
artículos 45, 46 y 50 de la Ley de 9 de
febrero de 1939, reformada por la de 19de igual mes de 1042.

Dado en Madrid, a 22 de abril de
"944-

—El Secretario, Ledo. José Torres.
Visto bueno: El Juez de instrucción (fir-
mado).

Lo que se publica a los efectos de losartículos 45 y 46 de la Ley de 9 de fe-brero de 1939, reformada 'por la de 10de igual mes y año de 1942. .-"
Dado en Madrid, a 20 de abril de

1944— El Secretario (firmado). Vistobueno: El Juez de instrucción (fir-mado).
*

(B.
—

22.213)

JUZGADO NUMERO 4
Martín Sendero (Agustín), natural de

M-.'rid, de estado sohe-o, profesión al
bañil, de veintidós años de edad, hijo
de Agustín v de Isabel, domiciliado últi-
mamente en Tetuán de las Victorias,
calle de Trafalgar, número 4, bajo,
P'Ocesado por hurto en causa número
43°, de 1942, comparecerá en término
de-diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 4, Secretar-a del Licencia-
do Isidro Domínguez Catalán, para ser
reducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

(B.—22.208)

(B.—22.178)El señor Juez de instrucción número 8,
de esta capital
Por virtud del presente, que se publi-

cará en los Boletines Oficiales del Esta-
do y de la provincia, se hac-c saber ha-
berse incoado expediente de responsabi-
lidad política con el núm. 4, de 1943,
contra Félix Alcántara Arias, jornalero,
viudo, de cincuenta y ocho años de edad,
y con domicilio en García de Paredes,
número 15.

En virtud de lo acordado por proveídode esta fecha dictado por el Juzgado einstrucción número 18, de esta capital
en el expediente de responsabilidades po-líticas incoado con el número 98 de1943, contra Ramón López Barrantesnatural de Montehermoso, de cuarenta y

leLaTS' "rfgad°' y qUe vivió en la ca-lle de Juan Bravo, núm. 86, hotel «*hace saber por medio del presente que de-ben prestar declaración en dicho expe-diente cuantas personas tengan conocímiento de la conducta poUt¿-socTa?"d

JUZGADO NUMERO 18

(B.—22.175)

Lo que se publica a los. efectos de los
artículos 45 y 46 de la Ley de 9 de fe-
brero de 1939, reformada por la de 19
de igual mes de 1942.

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52


